
 

 

 

ACTA PROVISIONAL PARA LA CONTRATACIÓN DE 8 

OPERARIOS DENTRO DEL PLAN EXTRAORDINARIO POR EL 

EMPLEO EN CASTILLA LA MANCHA 

 

ADMITIDOS 

APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

1. ARAQUE ROBLES, ANDRÉS 4,2 

2. ARAQUE VALVERDE, MANUEL 2,9 

3. BUENO GARCÍA MASCARAQUE, AGUSTÍN 3,9 

4. DELGADO LÓPEZ, FRANCISCO 3,4 

5. GALLEGO ROMERO, FERNANDO 3 

6. GARCÍA ABADILLO GARCÍA UCEDA, JULIÁN 3,4 

7. GARCÍA ABADILLO LÓPEZ, ISIDORO 2,4 

8. GIL NIETO, FRANCISCO 4,5 

9. GÓMEZ ALMAZÁN, JESÚS 5,7 

10. GONZÁLEZ HORCAJO PACHECO, RAMÓN 5,9 

11. IZQUIERDO MUÑOZ, FRANCISCO 7,1 

12. JAIME SERRANO,PEDRO 8,4 

13. JIMÉNEZ ROMERO DE ÁVILA, BERNARDO 4,6 

14. LACATUS, AGUSTÍN 6,4 

15. LARA BUENO, JUAN JOSÉ 4,2 

16. LÓPEZ DE LA REINA PACHECO, VICTORIANO 6,5 

17. LÓPEZ DE LA VIEJA CAÑADAS, JOSÉ VICENTE 6,1 

18. LÓPEZ DE LA VIEJA PALOMERA, JOSÉ JULIÁN 3,5 

19. LÓPEZ LOZANO, JESÚS 6,5 

20. MEDINA GÓMEZ PIMPOLLO, ANTONIO 4,3 

21. MUÑOZ LÓPEZ, LUIS 6,1 

22. NARANJO ALHAMBERA, JUAN PEDRO 5,6 

23. OLMO NAVARRO, ANTONIO 3 

24. PALACIOS NAVARRO, JUAN MANUEL 6,5 

25. PRIETO LÓPEZ-VIEJA, VÍCTOR 1,6 

26. QUEVEDO GERTRUDIX, PATRICIO 3,3 

27. RODRÍGUEZ BRUSCO PADILLA, JOSÉ 3,2 

28. RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, GABRIEL 5,8 

29. SÁNCHEZ ÁLVAREZ, JOSÉ RAMÓN 3 

30. SANTOS OLMO ALHAMBRA, FRANCISCO 3,5 

31. SANTOS OREJÓN IZQUIERDO, ALFONSO 4,4 

32. SEVILLA GARCÍA MATEOS, JUAN JULIÁN 5 

33. SIMÓN DE LARA, JUAN MANUEL 4,1 

34. TORRIJOS CARRASCOSA, JOSÉ GABRIEL 5,9 

35. UNGUREAN, NICOLAE 3,7 

36. VARELA GONZÁLEZ, CESAR JOSÉ 3,3 



EXCLUIDOS 

APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA 

1. ARAQUE SERRANO, JOSÉ NO REUNE REQUISITOS DE LA JCCM 

2. GARCÍA-MATEOS GUERRERO, JULIÁN NO REUNE REQUISITOS DE LA JCCM 

3. GARCÍA-REINA MORALES, JUSTO JULIÁN NO REUNE REQUISITOS DE LA JCCM 

4. MARTÍN-ALBO MOYA, PEDRO NO REUNE REQUISITOS DE LA JCCM 

5. MOYA SERRANO, RAÚL NO REUNE REQUISITOS DE LA JCCM 

6. OCAÑA LÓPEZ, MANUEL NO REUNE REQUISITOS DE LA JCCM 

7. OGNYANOV HRITINOV, MIHAIL NO REUNE REQUISITOS DE LA JCCM 

8. OPREA, IONUT NO REUNE REQUISITOS DE LA JCCM 

9. PALACIOS NAVARRO, JUAN ALFONSO NO REUNE REQUISITOS DE LA JCCM 

10. PARRA JAIME, JOSÉ ANTONIO FALTA DOCUMENTACIÓN 

11. PARRA SERRANO, JUAN JOSÉ NO REUNE REQUISITOS DE LA JCCM 

12. PRIETO MORALES, JUAN ANTONIO NO REUNE REQUISITOS DE LA JCCM 

13. PRIETO SEVILLA, ALFONSO FALTA DOCUMENTACIÓN 

14. RODRÍGUEZ BRUSCO DELGADO, DIEGO SELECCIONADO EN LEGADO BUSTILLO 

15. ROMERO-ÁVILA HERGUETA, FRANCISCO NO REUNE REQUISITOS DE LA JCCM 

16. STOYANOV ANGELOV, ÁNGEL NO REUNE REQUISITOS DE LA JCCM 

17. SUÁREZ ZURITA, RUBÉN NO REUNE REQUISITOS DE LA JCCM 

18. TRUJILLO GUERRERO, BLAS NO REUNE REQUISITOS DE LA JCCM 

 

 

ACTA PROVISIONAL PARA LA CONTRATACIÓN DE 1 OFICIAL 

TRACTORISTA DENTRO DEL PLAN EXTRAORDINARIO POR 

EL EMPLEO EN CASTILLA LA MANCHA 

 

ADMITIDOS 

NINGUNO 

EXCLUIDOS 

APELLIDOSY NOMBRE CAUSA DE EXCLUSIÓN 

  
 

1. GARCÍA-ABADILLO GARCÍA-UCEDA, JULIÁN NO ACREDITA EXPERIENCIA 

2. GONZÁLEZ HORCAJO-PACHECO, RAMÓN NO ACREDITA EXPERIENCIA 

 

Reunida la Comisión de Empleo para valorar los expedientes de los aspirantes presentados, 
las puntuaciones provisionales obtenidas son las expuestas anteriormente. Se hace saber que 
dichas valoraciones son provisionales, quedando la Comisión sujeta a realizar las comprobaciones 
oportunas, no otorgando dichos resultados ningún derecho sobre el aspirante. 

 
Los miembros de la Comisión son: 
PRESIDENTA: Dª. Ascensión Mateos-Aparicio Naranjo, ADL del Centro de Mujer. 
SECRETARIO: D. Gregorio García-Cervigón Guerrero, Técnico de Secretaría. 
VOCALES: 
- Dª. Marina Pérez García-Catalán, Técnico Recursos Humanos. 
- Dª. Manuela García-Cervigón Torrijos, Educadora Social. 
- Dª. Miguela Santos-Orejón Araque, Trabajadora Social. 

 
 
 



 
 

- Dª. Inmaculada Simón López-Villalta, Técnica de Empleo en sustitución de Dª. 
Catalina Romero-Ávila López-Reina, ADL. 

- D. Diego Gómez-Pimpollo Torrijos, Técnico de Formación. 

 
Los aspirantes podrán realizar las alegaciones oportunas durante los 

días 15 y 16 de MARZO en horario de 12 a 14, en la Sala de Juntas de la 
segunda planta del Edificio de Usos Múltiples. 
 

 
La Solana, 14 de marzo de 2016 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN 
 
 

Fdo. Gregorio García-Cervigón Guerrero 


